
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

PUERTO TEJADA,  
 

LISTA DE TRASLADO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 370 del Código General del Proceso, siendo las 
ocho de la mañana (8 a.m.) de hoy martes veintidós (22) de marzo del año dos mil veintidós 
(2022), se fija la presente  lista para hacer constar a la parte Demandante el término de 
traslado de las excepciones de fondo propuestas por el Apoderado Judicial de los 
demandados, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.- Dicho 
traslado es por el término de cinco (5) días, que corren a partir del día miércoles veintitrés 
(23) de los cursantes mes y año.- ( Art. 110 CGP.).- 
 
 
          
 
     LUZMILA GARCIA RENGIFO 
                                                                       Secretaria 
 P. Nro.2021-00068-00. 
          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
PROCESO 
 
 

DEMANDATE DEMANDADO NATURALEZA CDN. FOLIO 

RESP.CIVIL 
EXTRACONTRA
CTUAL.- 

JHON 
ALEXANDER 
ACOSTA RUIZ  

HERMES 
ANDRÉS Y 
EDWAR MINA 
CARABALÍ   

TRSALADO 
EXCEPCIONES 
DE FONDO.- 
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